
RAD. 361/2017 VERBAL 

AMM 

Al despacho del señor juez. Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, 13 de septiembre de 2022. 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 
 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

 
Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Se negará por improcedente la solicitud de la apoderada de la sociedad demandante, de ordenar a 

“SEGUROS GENERALES DEL ESTADO S. A.” que realice el pago de las costas y agencias de derecho 

liquidadas y aprobadas por este despacho, en virtud de la póliza No. 96-41-101049146, toda vez que 

dicha sociedad no hizo parte del presente proceso. Aunado a lo anterior, las condiciones y alcance de la 

póliza No. 96-41-101049146 no fueron motivo de discusión en esta litis. Por último, la referida póliza se 

constituyó para garantizar lo relacionado con las costas y perjuicios derivados de la práctica de las 

medidas cautelares, tal y como lo prevé el numeral 2 del art. 590 del CGP, sin que las costas aprobadas 

por auto del 16 de agosto de 2022 estén relacionadas con las medidas cautelares del proceso, en tanto 

fueron impuestas por haber sido la parte demandante vencida dentro del proceso, como lo ordena el 

numeral 1 del art. 365 del CGP.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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